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Circular núm. 2.605

El Sr. Coronel Presidente de la
Junta de Clasificación y Revisión de
la Caja de Recluta número 14, en esta
capital, me interesa se proceda a la
busca y captura de los individuos que
a continuación se expresan, declara-
dos prófugos del reemplazo que se
cita y cupo que se indica.

CUPO DE CÓRDOBA

Reemplazo de 1930

Número 172.-Juan Castaño Fer-
nández, hijo de Antonio y Juana.

Número 473.-Antonio López Do-
bao, hijo de Antonio y Encarnación.

Reemplazo de 1930

Número 110.-Enrique Rodriguez
Pérez, hijo de Miguel y María de la O.

Cupo de 1932

Número 109.-Antonio Marante Mo-
reno, hijo de José y Dolores.

Número 187.-José Villen Pérez, de
Leopoldo y Encarnación.

Número 15.-Antonio Baena Agui-
lar, de Dolores.

Número 42.-Antonio Cobos Gar-
cía, de José y Encarnación.

Número 53.-José Díaz Arenas, de
Antonio y Consuelo.

Número 57.-Francisco Durán Ra-
mírez, de José y Carmen.

Número 146.-Sábado 18 de Junio de 1932

OVINCIA DE CORDOBAPR Franqueo

concertado

ARTICULO 1.°.-Las leyes obligarán en la Península, e

Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2. 0 La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
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PAGO ADELANTAD O
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en regla octava del art. 6. 0 de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE. -Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del 

BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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Gobierno Civil
DE LA

P ROVINCIA DE CORDOBA

Circular número 2.582

,< Gaceta de Madrid» correspon-
diente al día tres de Junio actual, pu-
blica el siguiente edicto:

En armonía con lo dispuesto en el
artículo 247 del Estatuto municipal de
8de Marzo de 1924, el Ayuntamiento
de Los Moriles, provincia de Córdo-
ba, partido judicial de Aguilar, ha
acordado proveer por oposición, que
será juzgada por Tribunal especial,
la p

laza de Médico titular-Inspector
mu

nicipal de Sanidad de tercera cate-
goría vacante en el mismo, por renun-
cia del que la desempeñaba, teniendoasignada la dotación de 2.475 pesetas
anual es y 160 familias del padrón de
beneficencia municipal contando conun censo de 3.356 habitantes.

El Tribunal que ha de juzgar losejer
cicios de estas oposiciones estará

constituido en la siguiente forma: Pre-sid
ente, don Miguel Benzo Cano, Ins-pector provincial de Sanidad. Voca-

les: Estos serán nombrados P
or clAYuntarniento dentro del plazo de lapresente convo catoria; y Secretario,

elt)n Alfredo Borrego, Secretario del
Ayuntamiento de Los Moriles. Su-Peales: Presidente, El funcionario enquien delegue el Inspector provincialde Sanidad. Vocales y Secretario: Losque de

signe el Ayun tamiento al nom-utar
ios propietarios. Derechos de

Oposición: 30 pesetas según lo dis-
puesto en el artículo 94 del Regla-
mento de empleados municipales de
23 de Agosto de 1924.

Los aspirantes deberán dirigir sus
instancias en papel de 8.' clase al
Alcalde Presidente del Ayuntamiento
de Los Moriles en el plazo de un mes.

Lo que se anuncia públicamente a
los efectos del artículo 1. 0 del R. D. de
2 de Agosto de 1930 y normas 8. a , 10,
15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 de la
R. O. de 11 de Noviembre y circular
de esta Dirección general de 19 de
Diciembre del mismo ario. Madrid 31
de Mayo de 1932.-El Director gene-
ral P. D., S. Ruesta.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Cordoba 15 de Junio de 1932.-E1
Gobernador interino, ANTONIO ESCRI-
BANO CODINA.

Número 645.-Pedro Pardo Bernal,
hijo de Santiago y Eusebia.

Número 871.-Francisco Torque-
mada Romo, hijo de Francisco y Rei-
nalda.

Córdoba 16 de Junio de 1932.-El
Gobernador interino, ANTONIO ESCRI-
BANO CODINA.

Circular número 2.606

El señor Presidente de la Junta de
Clasificación y Revisión de la Caja de
Recluta de Lucena número 15, me in-
teresa se proceda a la buscn y captu-
ra de los individuos que a continua-
ción se expresan declarados prófugos
del reemplazo que se indica y cupo
de Rute.

Número 575.--Antonio Montero
González, hijo de Valentin y Josefa.

Reemplazo de 1928

Número 65.-Manuel García Do-
minguez, de Antonio y Antonia.

Número 78.-Juan Higueras Reyes,
de José y Victoria.

Número 91.-Francisco Martínez
Moreno, de Simón y Ana.

Número 106.-Juan Montes Pérez,
de Francisco y Ana.

Número 1 08.-Francisco Morales
Magueda, de Vidal y María.

Número 113.-Juan Muñoz Expósi-
to, de Juan y Antonia.

Número 135. -José Piedra Arcos,
de Esteban y Antonia.

Número 160.-Antonio Roldán Al-
gar, de Juan e Isabel.

Número 175.- Alejandro Tejero Ro-
dríguez, de Angel y Carmen.

Número 176.-Diego Tejero Rol-
dán, de Miguel y Justa.

Número 185.-Juan Villalba Sán-
chez, de Cristóbal y Ana.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que por los se-
ñores Alcaldes, Guardia civil y demás
Agentes de mi Autoridad se proceda
a la busca y captura de los menciona-
dos individuos y caso de ser habidos
ingresarán en la cárcel a disposición
de la autoridad militar que los recia-
dándome cuenta.

Córdoba 17 de Junio de 1932.-El
Gobernador interino, ANTONIO ESCRI-
BANO CODINA.

Circular núm. 2.607

El señor Presidente de la Junta de
Clasificación y Revisión de la Caja de
Recluta número 14, en esta capital me
interesa se proceda a la busca y cap-
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tura de los individuos que a continua-
ción se expresan, declarados prófu-
gos del reemplazo del ario actual, por
el cupo que tambien se indica.

CUPO DE VILLANUEVA DEL DUQUE

Número 7. —Juan de Dios Cabrera
Consuegra, hijo de Dimas y Angela.

Número 13.—Diego Díaz Gallardo,
de Antonio y Catalina.

Número 14.—Enrique Droguez Mal-
ye, de Luis y Gabriela.

Número 22.—Ernesto Garrido Sra-
nero, de Ernesto y Lorenza.

Numero 23.. --Ferrer Hernández
Grueso, de Diego y Rosario.

Número 34.—Gregorio Muñoz Jari-
rio de Faustino y Dolores.

Número 49.—Fernando Rodríguez
Prado, de Victoriano y Francisco.

CUPO DE VILLANUEVA DEL REY

Número 20.—Juan Medina Toledo,
de Antonio y Teodora.

Número 27.—Miguel Perol Urbano'
de Miguel y Catalina.

CUPO DE AÑORA

Número 1.—José Aguado Navajas,
de Manuel y Dolores.

Nómero 12.—Rafael Elías Gonzá-
lez, de Paula.

Número 15.---Torcuato Guzmán
García, de Pedro y María.

CUPO DE ALMODÓVAR DEL Río

Número 1.--Antonio, de padres
desconocidos.

Número 7.--Rafael Bergillos, de
Carmen.

Número 18.—Juan Espejo Gallego,
de Juan y Carmen.

Número 19.—Francisco, de desco-
nocidos.

Número 20 . —Francisco, de desco-
nocidos.

Número 33.--José, de desconocidos.
Número 34.—Juan, de desconoci-

dos.
Número 39.—José Mediavilla Moro,

de Francisco y Carmen.
Número 44.—Antonio Palacio Ro-

mero, de Francisco y Antonia.
Númera 52.—Rafael Ruiz, de Rafael

y Dolores.
Número 54.--Francisco Sánchez

Fernández, de José y Josefa.
Número 59.—Antonio Sánchez Zu-

rita, de Manuel y Antonia.
Número 66.—Vicente, de descono-

cidos.

CUPO DE VILLARALTO

Número 11.—Rafael Godoy Doña,
de Antonio y Elvira.

Número 28.—Tomás Martín Luna,
de Eulogio y María Sabina.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que por los se-
ñores Alcaldes, Guardia civil y demás
agentes de mi autoridad se proceda a
la busca y captura de los menciona-
dos individuos y caso de ser habidos
deberán ingresar en la cárcel a dispo-
sición de la autoridad militar que los
reclama dándome cuenta.

Córdoba 16 de Junio de 1932.—E1
GoLernador interino, ANTONIO ESCRI-

BAN.; CODINA.

DE LA

Provincia de Córdoba

CARRETER AS

Núm. 2.494

Incoado el expediente de expropia-
ción que en el término municipal de
Fuente Palmera motiva la construc-
ción de la carretera de tercer orden
de Posadas a La Rambla, trozo 2.°, se
ha rectificado por la Alcaldía de
Fuente Palmera la relación nominal
de los interesados, formada por esta
Jefatura de Obras públicas, y en cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo
17 de la Ley de expropiación forzosa,
de 10 de Enero de 1879, se pública en
este periódico oficial, para que en el
término de quince días puedan expo-
ner las personas o Corporaciones in-
teresadas, lo que sea pertinente con-
tra la necesidad de la ocupación de
las fincas, dirigiéndose las reclama-
ciones al Alcalde de Fuente Palmera,
en la forma que previene el artículo
24 del Reglamento para la ejecución
de la citada Ley.

Córdoba 10 de Junio de 1932.—El
Ingeniero Jefe, Práxedes M. Cruz.

OBRAS PUBLICAS

Provincia de Córdoba

Relación de propietarios cuyas fin-
cas se ocupan con la construcción de
la carretera de tercer orden de Posa-
das a La Rambla, trozo 2. c , término
de Fuente Palmera.
Número de orden.—Nornbre del pro-

pietario.—Vecindad.—Nombre del
colono.—Vecindad.

1, doña Eulalia Calcario, Madrid,
Libertad, 14, Manuel Hens Dugo,
Córdoba, Eduardo Dato, 5.

Fuente Palmera 4 de Junio de 1932.
—El Alcalde, Manuel Rodríguez.

Núm. 2.495.

De conformidad con lo prescrito en
la Real Orden fecha 3 de Agosto 1910,
los Alcaldes de los Municipios de
Villaharta, Espiel, Villanueva del Du-
que y Alcaracejos, en que radican las
obras de acopios para conservación
de la carretera de segundo orden de
Córdoba a Almadén, kilómetros 36 al
74, cuya recepción definitiva se ha
efectuado, remitirán a esta Jefatura de
Obras públicas, las certificaciones
exije el artículo 65 del pliego de con-
diciones generales para la contrata-
ción de Obras públicas, en un plazo
que no excederá de treinta días a
contar de la fecha de este BOLETIN a
cuya terminación, de no ser enviadas
dichas certificaciones, se entenderá
que no hay reclamación alguna con-
tra el contratista de las expresadas
obras.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los Al-
caldes de los pueblos expresados, en
cumplimiento de la citada Real orden.

Córdoba 7 de Junio de 1932.—E1
Ingeniero Jefe, Práxedes M. Cruz.

II

Jefatura de Obras públicas Administración principal los Tenientes de Alcalde don Carlos

Aguilera Jiménez, don Antonio Jesús
de correos de Córdoba 	 Zurita y don Tomás Alvarez Ntifiez

se acordó, entre otros particulares,
Núm. 2.579 con vista a un informe emitido polay

El día diez y ocho de Julio próximo Intervención, que se instruyera expe.

a las once horas tendrá lugar en esta diente para depurar ciertas irregula-
Administración Principal la subasta ridades que se observan en las cuen-
del servicio de la conducción diaria tas del Banco de Crédito Local de Es-
de ida y vuelta del correo en automo- paria con motivo de un empréstito

vil (con tres expediciones diarias de que el Ayuntamiento tenía concertado
ida y vuelta) entre la Oficina del Ra- con el mismo, y que se diera vista de

mo de Lucena y la estación férrea de este expediente al exdepositario don
Aguilar bajo el tipo máximo de dos Emilio Luque Muñoz por término de

omil quinientas pesetas anuales y de ocho días, para que dentro de dicho

más condiciones del pliego que está plazo expusiera por escrito o verbal.

de manifiesto al público de esta Ad- mente cuanto a su justificación con-

ministración principal y en las estafe- duzca y estime conveniente.

	

fa de Lucena y Aguilar advirtiéndose 	 Resultando: Que dentro del plazo

que las proposiciones se extenderán reglamentario don Emilio Luque Mu .
rien papel sellado de la clase sexta y oz interpuso recurso de reposición,

que la presentación de las mismas po- en el que suplica, sin entrar en el fon-

drá hacerse hasta cinco días antes de do del expediente que se le ha instrui-

la fecha señalada para la celebración do, su nulidad por la incapacidad de
del acto a las horas de despacho en don Erique Pérez Luque, don Carlos
las referidas oficinas excepto el últi- Aguilera Jiménez y don Tomás Alva.

mo de los días de admisión trece de rez Núñez, por estar incluidos en el
artículo ochenta y cuatro del Estatu.Julio próximo en que la presentación
tpodrá hacerse hasta las diez y siete to municipal, los dos primeros en el

horas. 	 apartado tercero por tener entabla-

Córdoba diez y seis de Junio de mil da contienda administrativa con el
novecientos treinta y dos.—El Admi- Ayuntamiento de Priego, y el tercero

nistrador principal, L. Sánchez Vivas. en el apartado segundo por no haber
satisfecho durante el ario mil nove.

MODELO DE PROPOSICION 	 cientos veintinueve, la cuota de dos

D. F. de T. natural de 	 	 mil sesenta y seis pesetas y sesenta y

	  vecino de 	  cuatro céntimos que le fué asignada

	 se obliga a desempe- en el Reparto General de Utilidades

riar la conduccion del correo diario de aquel ejercicio económico.
desde 	 a 	 	 Resultando: Que en sesión celebra.

	 y viceversa, por el precio de da por el Ayuntamiento pleno el día

	 pesetas 	 céntimos treinta de Junio, convocada y presidi.

(en letra) anuales, con arreglo a las da por don Enrique Pérez Luque y

condiciones contenidas en el pliego con asistencia de los señores Aguile.

aprobado por el Gobierno. Y para se- ra y Alvarez, se acordó por unani.
guridad de esta proposición, acompa- midad que no procede la anulación
rio a ella y por separado la carta de que se pretende en razón a que los
pago que acredita haber depositado Concejales que adoptaron los ante
en 	 la fianza de. 	 	 dos que se consideran inválidos, te.

pesetas. 	
nían perfecta capacidad para desem.

(Fecha y firma del interesado) periar dichos cargos, pues que notn1.
brados como tales munícipes, con
arreglo a las normas que señala el

Audiencia Provincial 	
Real Decreto de quince de Febrero
próximo pasado, se posesionaron de

	

ID E
Córdoba 	

sus puestos, no habiendose intentado

por nadie la remoción en forma legal,
dándose a las designaciones, noni:

Núm. 2.453 	
bramientc,s y posesión la más unnpli.

daEn la ciudad de Córdoba a nueve mo municipal en Qu n pleenoesctoenfirMrgaanlois;

de Marzo de mil novecientos treinta y acuerdos- y actuaciones a que se ha'
dos. 	

.

dmoensciocnoamdoo aedxoPep:
Visto el precedente recurso inter-

ce referenciar ce °niel isai deen er änl
lo

puesto por don Emilio Luque Muñoz tados por el, y que confirmados 
todos

no de Priego, fecha treinta de Junio de siquiera sea con carácter prousi,
contra acuedo del Ayuntamiento ple- los acuerdos y actuado, se aprecia

cualesquier

mil novecientos treinta, por el que la existencia de un alcance de culc°

se hace responsable al recurrente co- mil seiscientas ochenta y cuatro PeSe.

mo ex-Depositario de fondos muníci- tas diez céntimos, del que se 
reptle

• '
pales, de la cantidad de cinco mil responsable al ex-Depositano loo

seiscientas ochenta y cuatro pesetas Emilio Luque Muñoz, a qui en se re
'

diez céntimos, siendo parte el Fiscal querirá para que reingrese el ex

de la jurisdicción, presado alcance en el término .de

Resultando: Que en sesión celebra- ocho días, cuyo plazo es extensiça

da por la Comisión municipal perma- para que dentro de el expo
ng

a la191

nente del Ayuntamiento de Priego, el escrito o verbalmente, en virtud 

dc

•

día dos de Junio de mil novecientos comparecencia, cuanto a s

treinta, con asistencia del Alcalde ac- ficación conduzca y e stime Cc)

cidental don Enrique Pérez Luque, y niente y sean
a los 5.
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pueda entablar, comocursos que
cuerdo de reintegro es inmedia-

t:ento e ejecutivo, adviértase al señor

LID ue /vinfroz que si deja pasar el
elijo de ocho días sin verificar el
Ingreso, se procederá a hacerlo efec-
tivo por vía de apremio; y asimismo
aparece que en la propia sesión se
ad optó por unanimidad el acuerdo
segundo titulado «Incapacidad de los
Concejales», el cual dice: Por don
Enrique Pérez Luque, que actualmen-

te presid e esta sesión, y clon Carlos
Aguilera, se expresó que se interpuso
apelación contra la sentencia dictada

en 
once de Julio de mil novecientos

veintinueve por el Tribunal provin-
cial de lo Contencioso-administrativo
contra acuerdo de este Ayuntamiento
fecha cuatro de Julio de mil nove-
cientos veintiocho y aprobó extremos
del informe del señor Juez instructor
designado para la dirección y trámite
del expediente en ejecución de sen-
tencia de la Sala tercera del Tribunal
Supremo. Este recurso fué denegado,
así como el de queja promovido por
tal denegación; pero viene determina-
do Real Decreto que concede restitu-
ción contra dichas negativas, restau-
rando el imperio del buen régimen
jurídico, y los expresados senores Pé-
rez y Aguilera, en uso de sus dere-
chos, gestionaron lo necesario para
poner en vigor la apelación que an-
tes fue denegada ante el Tribunal Su-
premo, lográndolo al fin, habiendo
tenido noticias recientes de que para
mantener el expresado trámite se han
personado en su nombre en referidas
actuaciones ante la Sala tercera de di-
cho Tribunal, y quedando planteada
por su parte la continuación de la
contienda contra este Ayuntamiento,
surge de un modo inexcusable para
ellos la incapacidad de que habla el
apartado tercero del artículo ochenta
y cuatro del Estatuto municipal, que
alegan en este momento. Acto contí-
nuo hizo uso de la palabra don To-
más Alvarez Núñez, manifestando
que agobios de orden económico le
han impedido pagar sus descubiertos
con este Ayuntamiento, teniendo pro-
pósito de satisfacerlos antes de que

de n:retara en su contra el apremio,
y habiéndose expedido el manda-
miento Corre spondiente antes de que
hubiera podido evitarlo, se encuentra
contra su voluntad y propósito incur-so en la causa de incapacidad que se-
fila el apartado segundo del citadoarticu lo y cuerpo legal, por cuyo mo-
Uvo plantea también su apartamiento
de las tareas municipales como Con-
cejal. Hechas, pues, las precedentesalega, ;

cienes por los señores Pérez,
A,guilera y Alvarez, se retiraron del
4jin de actos, pasando a ocupar laPresidencia el Concejal de más edad,clon 

Rafa el Molina Sánchez, quien
dispus o que continuara la sesión e
invitando a los p resentes, que consti-tuyen la mayoría absoluta de los con-jales, Para que previa deliberacionamai4en el acuerdo que consideren
eásluslo. Atendida dicha indicación
Ydisculido conven ientemente el asun-tó, hc

PI' unanimidad se acordó: Que
laudo en su verdadero valor la

franca y noble declaración de inca-
pacidad de los concejales don Enri-
que Pérez Luque, don Carlos Aguile-
ra Jiménez y don Tomás Alvarez Nú-
ñez, se aprueba y se les considera to-
talmente cesados en sus respectivas
funciones de concejales del Ayunta-
miento; y que mientras otra cosa se
provea, se haga cargo de la Alcaldía-
Presidencia don Rafael Molina Sán-
chez como concejal de más edad en-
tre los que actúan.

Resultando: Que contra los ante-
riores acuerdos interpuso recurso de
reposición, fecha seis de Agosto, fun-
dado en que en una misma sesión no
pudo declararse la capacidad e inca-
pacidad de unos mismos Concejales,
máximesi a ella han asistido y tomado
parte en la deliberación los incapaci-
tados; que los cargos concejiles según
el artículo ochenta y ocho del Estatu-
to municipal, se debeu perder cuando
sobrevengan cualquiera de las causas
de incapacidad y como consecuencia
anular todo lo que han hecho, la in-
capacidad de los Sres. Pérez Aguilera
y Alvarez, es anterior al veintiseis de
Mayo, fecha en que se inicia el expe-
diente, se sigue como consecuencia
su nulidad por haber sido incoado
por personas ajenas a la Comisión
municipal permanente; y finalmente
por haber sido la sesión convocada
y presidida por persona incapacitada
para ser concejal, y haber asistido
a ella nueve concejales con capaci-
dad, número insuficiente para tomar
acuerdo, ya que se requiere la asis-
tencia de la mayoría absoluta de /os
que forman la Corporación, y los se-
ñores Pérez, Aguilera, Alvarez, Alca-
lá Zamora y Madrid Linares, los tres
primeros por las razones expuestas
y los dos últimos por ser deudores
del municipio, se hayan incursos en
incapacidad, y suplica que se anule el
expediente que se le instruye, que
se suspenda el plazo de ocho días
para su descargo y la amenaza de
proceder contra él por la vía de apre-
mio, y que se declare la incapacidad
de los señores Alcalá-Zamora y Ma-
drid Linares por estar comprendidos
en el artículo ochenta y cuatro del Es-
tatuto municipal. El anterior recnrso
fue considerado improcedente en la
sesión del pleno fecha diecinueve de
Agosto, por haberse terminado la vía
gubernativa.

ta y doscientos cuarenta y dos del
Estatuto municipal, Real Decreto de
trece de Marzo de mil novecientos
treinta y sentencia del Tribunal Su-
premo del dos de Marzo de mil nove-
cientos veintiocho, y concluye supli-
cando al Tribunal declare nulo el ex-
pediente instruido contra don Emilio
Luque por falta de capacidad de quie-
nes lo instruyeron, e ilegal y abusivo
el acuerdo municipal de proceder por
la vía de apremio contra el ex Depo-
sitario y el embargo realizado sobre
su fiauza que deberá ser levantado
imediatamente.

Resultando: Qué el Fiscal de la ju-
risdicción formuló la contestación a
la demanda, sentando como hechos
los que aparecen en el expediente
y como fundamentos de derecho el
artículo quinientos setenta y ocho del
Estatuto municipal y el ciento veinte
y siete párrafo segundo del Regla-
mento de Hacienda que declaran la
incompetencia de este Tribunal para
intervenir en el fondo del asunto por
no haberse terminado la vía guberna-
tiva, la incompetencia de este Tribu-
nal para declarar la nulidad del expe-
diente por incapacidad de algunos de
los concejales por corresponder a la
Sala de lo civil de la Audiencia Terri-
torial, según el artículo doscientos
cincuenta y dos del Estatuto munici-
cipal, y termina suplicando el Tribu-
nal declare la incompetencia de esta
jurisdicción o confirme en todas sus
partes el acuerdo objeto del presente
recurso.

Resultando: Que en la sala de lo civil
de la Territorial, en setencia de dieci-
siete de Febrero de mil novecientos
treinta y uno, confirmó la incapacidad
de los señores Pérez, Aguilera y Alva-
rez, declarada ya por el Ayuntamien-
to en la segunda parte de la sesión
del treinta de Junio de mil novecien-
tos treinta, que dice así en su primer
considerando: «Que aunque el primer
acuerdo del Ayuntamiento de Priego.
en sesión celebrada en treinta de Ju-
lio último contiene de un modo implí-
cito la declaración de capacidad de
los señores Pérez, Luque, Aguilera Ji-
ménez y Alvarez Núñez, para el des-
empeño del cargo de concejales como
inmediatamente en la misma sesión
y como segundo acuerdo la Corpora-
ción aprobó la imcapacidad de dichos
señores para el referido cargo, a los
que consideró totalmente cesados en
sus respectivas funciones, es de todo
punto evidente que este segundo y
posterior acuerdo anuló y dejó sin
efecto el anterior, en la parte en que
declaraba la capacidad de aquellos, y
por consiguiente falta actualmente,
como faltaba al inteponer el recurso,
la materia propia del mismo, por
cuanto es imposible declarar la nuli-
dad de un acuerdo anteriormente
inexis tente.

Resultando: Que habiéndose pedi-
do el recibimiento a prueba, una vez
formado el extracto, se señaló para la
vista el día veinte y nueve de Enero
de mil novecientos treinta y dos, en
el que se celebró con asistencia del
Letrado don José Tomás Valverde,

en representación y con poder bas-
tante del recurrente y del Fiscal de
la jurisdicción, solicitando por una y
otra parte como en sus escritos de
demanda y contestación, alegando al
efecto las razones que juzgaron pro-
cedentes.

Vistos, siendo Ponente el Vocal
don Perfecto García Conejero, los ar-
tículos ochenta y cuatro, ochenta y
ocho, ciento veinte y ocho, ciento
treinta y tres, ciento noventa y dos,
doscientos treinta, doscientos cuaren-
ta y dos, doscientos cincuenta y dos
y quinientos cincuenta y ocho del Es-
tatuto municipal, el ciento veinte y
siete del Reglamento de Hacienda mu-
nicipal, el Real decreto de trece de
Marzo de mil novecientos treinta, y la
sentencia del Tribunal Supremo del
dos de Marzo de mil novecientos
veintiocho.

Considerando: Que la Sala de lo
civil de la Audiencia Territorial de
Sevilla reconoció en sentencia de diez
y siete de Febrero de mil novecientos
treinta y uno, la incapacidad de los
señores Pérez, Aguilera y Alvarez pa-
ra ser Concejales.

Considerando: Que desde el mo-
mento que sobreviene la incapacidad
se pierde el cargo de concejal según el
artículo ochenta y ocho del Estatuto
municipal, cesando, en todas las fun-
ciones que como tal competen, y co-
mo la incapacidad de los señores di-
chos es anterior a la sesión de la Co-
misión permanente en que se mandó
instruir y tramitar el expediente con-
tra el señor Luque, y a la sesión ex-
traordinaria que, presidida y convo-
cada por el señor Pérez, aprobó dicho
expediente, anula todo lo hecho por
ellos como Concejales sin serio.

Considerando: Que habiendo un
defecto de forma en el expediente, que
lo invalida, no se puede entrar en su
fondo, sin perjuicio de reconocer al
Ayuntamiento el derecho de resolver-
lo de nuevo y aplicar la sanción que
en justicia corresponda.

Fallamos: Que debemos anular y
anulamos los acuerdos de la Comi-
sión permanente y del Ayuntamiento
pleno por los que se instruyó y apro-
bó el expediente contra el ex-deposi-
tario don Emilio Luque y que se le-
vante inmediatamente el embargo que
sobre su fianza se tiene hecho. Una
vez firme esta sentencia y publicada
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia,
remítase lo actuado con el expediente
a su procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, defi-
nitivamente juzgando, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.—Anto-
nio Escribano.—Agustín Aranda.—
Alfonso Pérez.—B. Martín García.—
P. García Conejero.—Rubricados.—
Publicación: Leida y publica la fué la
anterior sentencia por el señor don
Perfecto García Conejero, Vocal de
este Tribunal provincial, celebrando
audiencia pública en el día de su fe-
cha, de que yo el Secretario certifico.
—Córdoba nueve de Marzo de mil
novecientos treinta y dos.—Fernando
Moreno.—Rubricado.

Resultando: Que contra los anterio-
res acuerdos interpuso recurso Con-
tencioso-administrativo ante este Tri-
bunal provincial, fecha trece de Sep-
tiembre de mil novecientos treinta,
don Emilio Luque Muñoz, y admitido
publicado el edicto correspondiente
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia,
y reclamado el expediente adminis-
trativo, se puso de manifiesto, man-
dando formalizar la demanda, lo que
se hizo en escrito presentado el dia
diecinueve de Enero de mil novecien-
tos treinta y uno, en el que sienta co-
mo hechos los que aparecen en el ex-
pediente y como fundamentos de de-
recho los artículos ochenta y cuatro,
ciento veintiocho, ciento treinta y tres

. Ciento noventa y dos, doscientos trein-
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Ayuntamientos
HORNACHLIELOS

Núm. .2.587

Resuelto por el Ayuntamiento de
mi presidencia se convoque la opor-
tuna subasta para arrendar por cua-
tro arios los hornos de cocer tejas y
ladrillos de los Propios de esta Cor-
poración, se anuncia la celebración
de dicho acto, que tendrá lugar en
estas Casas Consistoriales a las once
horas del siguiente día en que trans-
curran los veinte hábiles a contar del
siguiente al en que aparezca este
anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia.

Las proposiciones se harán por
pliego cerrado, con sujeción al mode-
lo que al final se inserta, extendidas
en papel de la clase sexta y se pre-
sentarán a la mesa de las once a las
once horas y treinta minutos del día
de la subasta, acompañadas de la
cédula personal del proponente.

Para interesarse en la subasta los
asistentes entregarán a la mesa el
importe del diez por ciento del tipo
fijado, el cual será devuelto a los li-
citadores no agraciados al terminar
el acto, siempre que éstos no produz-
can reclamación contra el mismo.

El tipo para la licitación se fija en
trescientas setenta y cinco pesetas,
pudiendo los postores mejorarlo co-
mo les convenga.

De resultar en el acto de la subas-
ta dos o más proposiciones iguales
más ventajosas, se decidirá por pujas
a la llana durante quince minutos y
de seguir la igualdad se decidirá por
sorteo la adjudicación del arriendo.

Ei pliego de condiciones por el que
ha de regirse este contrato de arrien-
do se encuentra de manifiesto en la
Secretaria de este Ayuntamiento.

El arriendo se hace a suerte y ven-
tura, sin derecho a indemnización al-
guna. 	 •

La falta de cumplimiento de cual-
quiera de las condiciones del pliego
hará incurrir al rematante en las res-
ponsabilidades que el mismo deter-
mina y las del artículo veintiuno del

Reglamento de dos de Julo de mil no-
vecientos veinticuatro, al cual se so-
meten las partes para todo aquello no
previsto en repetido pliego.

Hornachuelos diecíseis de Junio de
mil novecientos treinta y dos.—E1
Alcalde, Ramón López.

MODELO DE PROPOSICION

Don. 	
vecino de 	
enterado del edicto publicado por la
Alcaldía para arrendar los hornos de
alfarería propios del Ayuntamiento,
inserto en el BOLET1N OFICIAL de la
provincia número 	 del día
	 de 	
de mil novecienntos treinta y dos y
conocido el pliego de condiciones por
el cual ha de regirse dicho contrato
de arrendamiento, se compromete a
llevar el arrendamiento por la canti-
dad de 	
pesetas (exprésese con letra) en cada
ario.

(Fecha y firma)

CORDOBA

Núm. 2.489

Don Juan Romero Moreno, Oficial
primero del cuerpo administrativo
de Funcionarios municipales, En-
cargado de la Recaudación de Ar-
bitrios en periodo ejecutivo.
Hago saber: Que en el expediente

que se sigue por descubierto del con-
cepto de contribuciones especiales
por pavimentación de la calzada la-
do Este Paseo de la Victoria corres-
pondiente al ejercicio de 1931 figura
la providencia dictada por el señor
Alcalde Presidente de este Ayunta-
miento en el día 8 de Junio de 1932
que copiada a la letra es como si-
gue:

Providencia.—De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 81 del vi-
gente Estatuto de Recaudación en pe-
riodo ejecutivo, declaro incurso en el
único grado de apremio, consistente
en el 20 por 100 sobre el importe de
sus descubiertos a los deudores in-
cluidos en la anterior relación. Notifí-
quese esta providencia a los interesa-
dos a fin de que puedan satisfacer sus
cuotas, advirtiéndoles que de no veri-
ficar el pago del importe que al mar-
gen se expresa, se procederá al em-
bargo de todos sus bienes, señalan-
do al efecto lo que haya de ser obje-
to de ejecución y se expedirán, caso
necesario, los oportunos mandamien-
tos al señor Registrador de la Pro-
piedad de este partido, para la anota
ción preventiva de embargo. Notifí-
quese asimismo que, de conformidad
con lo prevenido en el artículo 67 del
citado Estatuto de Recaudación, pue-
den hacer efectivos sus descubiertos
con apremio del 10 por 100 siempre
que efectúen el pago en el plazo de
las diez días siguientes a la notifica-
ción de esta providencia, advirtiéndo-
les que al no verificarlo, incurrirán
en el recargo de 20 por 100, sin otra
notificación y que de no satisfacerlos
se aplicarán las penalidades que pre-
viene el aludido Estatuto.

Y para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, expido el pre-

sente, visado por el señor Alcalde, en
Cordoba a 8 de Junio de 1932.—Juan
Romero.—V.° B.°: El Alcalde, Fran-
cisco de la Cruz.

ESPIEL

Núm. 2.497

Don Juan Flores López, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que terminado en el

día de ayer el cobro en periodo vo-
luntario del primero y segundo tri-
mestre del repartimiento general so-
bre utilidades, declaro incurso en el
primer grado de apremio consisten-
te en el 10 por 100 de aumento sobre
sus cuotas, a los contribuyentes que
no las han hecho efectivas; advirtién-
doles que pasado el día 20 del actual
incurren automáticamente en el 20
por 100 del segundo grado de. apre-
mio y la ejecución sobre sus bienes.

Lo que se hace público por los me-
dios que la Ley determina para gene-
ral conocimiento.

Espiel 10 de Julio de 1932.--Juan
Flores.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2.604

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
primera Instancia del distrito de la
Izquierda de esta ciudad.
En virtud del presente se hace sa-

ber: Que en los autos por el procedi-
miento sumario Je la Ley Hipotecaria
que se siguen en este Juzgado y Se-
cretaría del que refrenda a instancia
de doña María Molina Alba contra
doña Manuela Molina Buendía, he
acordado la venta en tercera subasta,
sin sujeción a tipo, de la finca si-
guiente:

Casa en esta ciudad a su calle lla-
mada antes Puerta Nueva, Isabel II,
Alcolea y hoy Alfonso XII, señalada
con el número cuatro antiguo y se-
senta y seis moderno, que linda por
su derecha saliendo con la número
sesenta y ocho de don Mariano Gi-
ménez, por la izquierda con la sesen-
ta y cuatro de don Ramón Rosales y
por la espalda con la sin número de
doña Dolores Montes, compuesta de
doscientos ochenta y seis metros
treinta y cuatro centímetros, teniendo
asignado un valor para este efecto de
veinte y cinco mil pesetas.

Para el acto de dicha subasta se
ha señalado el día trece de Julio pró-
ximo y hora de las doce, ante este
Juzgado, sito en la calle de Góngora,
sin número, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera. Que las posturas podrán
hacerse sin sujeción a tipo; debiendo
consignar previamente cada licitador,
en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto ei diez por
ciento de expresado valor.

Segunda. Que los autos y la cer-
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Dado en Córdoba a trece de Je
de mil novecientos treinta y dos

José M. Cortázar.

Núm. 2.492

PALOMO DIAZ, Manuel; dornid.
liaso últimamente en Lucena. y tip
actual paradero se desconoce, ea'
parecerá en término de ocho díase
te el Juzgado de Instrrución de Hi2

josa del Duque a fin de resib'rle
claración en el sumario que instrmi
con el número 160 de 1931 po r

de caballerías, bajo apercibiraideü
que de no comparecer en dicho
mino le parará el perjuicio a que
biere lugar en derecho.

Hinojosa del Duque a 3 de Junio
1903r 

de la 
Cl Secretario Judicial,d 

Núm. 2.520

HERNANDEZ RODRIGUE2,hz
de 27 arios, hijo de Antonio y d e E'
peranza, soltero, natural de Beilatip

vecino de Córdoba, Paja, 9, jorn
procesado en causa por estafa oW

ro 197-1932, comparecerá en el lee

no de 10 días ante el Juzgado de
trucción de la Izquierda de Cdddole,

sito calle Góngora sin número oud

notificarle prisión y otras diligerici'

apercíbibo en otro caso de declirdr}j

rebelde.
Córdoba 11 de Junio de 1932

Secretario judicial, Antoni o Día

e

Jurado Mixto de la Propiedad Rústica

Núm. 2.580

CÉDULA DE CITACIÓN

Por la presente se cita a Eduardo
Palomino Molina, arrendatario del
cortijo Valderranas y Burro ciego de
Córdoba y que se dice ha trasladado
su residencia a Granada, a la calle
Mafios, antes Maniguos, para que el
veinte y ocho del actual a las once,
comparezca a celebrar acto de conci-
liación con el propietario don Indale-
cío Garcia, apercibiéndole de que si
no lo hície ra se tendrá por desistido
de su demanda, debiendo concurrir
ante este Jurado.

Córdoba diez y seis de Junio de
mil novecientos treinta y dos.—Angel
Súarez.
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